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DI Rlü OFICIAL
DEL

MI1'lISTERlü DE LA 6UE"RRA
------

ID. Manuel, L6pez Ver,da:sco, ascendi
do, ,de la Comandal1lCia de Badajo:z, a
la ,ete Coceres. ' ,

;D. José .María Fernánde:z Molinos,
as'cendJdo, de la> primera 'Comandancia

1

Excmo. Sr.: Es,te MÍllisterio ha re
suelto conferir 106 ,destinos que se in
dican a los subtenientes de la Guardia
Civil OOlllIprendidos en la siguiente re
laci6n, que princilpia con D. M.anueil. L6
pez Verdasco y termina con D. Manuel
Ga1'cla Villanueva.
, Lo digo a V. E. ,para SI!1 ,conocimien

to y ef<:lctos. M.adrid, 19 de seoptiembre
de 19314. '

Señor Inspector genera1 de la Guardia
Ovil.

:lU1:t.ACION QUE SE CITA

Sub~:M,¡mtes

P. :ti.,
EnUAltDO BlmzO

Señor Inspectol' tg'eneral de 1a Guardia
,Civil.

.Eo;¡emo. Sr. : 'Causando baja en la
Guardia Colonml del GoHo de Guinea
por fin dcl mes actual e1 sargento pri
mero de la Guai'dia Civ,il D. Benito An
dréu Sancho,

Este Ministerio ha resuelto cause aHa
en la Comaooanciade Valenda a partir
de la revista admini&tratiw del mes de
octubre ,pr6ximo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumiplimiento. Madrid, 15 de
septiembre de 193'4.

Ministerio de la Gobelna
" ción

........

P. D"
EDUARDO BENzo

y TranS[lOrtes de Villa AlhucOO1aS, 1.500
;pesetas aJ!1uaJes por dos quinquenios y
cinco anualidades por llevar quince añQs
de en:JiIleo.

ComisaDio de Guerra de segunda, cla
se, ,D. Carlos Vieyra de A!b:reu y}.1otta,.
InteNentor de los Scrwicios de Guerra
de la \platza de Toledo, 1.200 pesetas
anuales ¡pór doo quÍ1'l.quenios y dos anua
lidades por llevar doce años de enlJJ.}leo.

Madrid, 20 de septiembre 'de 1934.
P. D. Pascual AJbad.

'J? D.,
PASCUAL AnAD

P. D.,
PASCUAL AnAD

Señor...

ltELACION Q'lr.E SE CITA

Comdsariode Guerra de .primera -cla
se, D. EttrÍlque GimellO Sáinz. Inter
ventor de lo,s Servicios (le Intendencia
y P!ligoour!a. 'de Haberes de MeUlla,
1,200 I(l>Csetas anuales, por dos quinque
nios y dos tlIl11.HI.Hdades lpor ll<\v.ar do,ce
afios de empleo..

tOlmisM'io de Guerra de primera cIa.
&e, D. Jo&é Cano Gon.1zález¡, Interven
tor de los Servicios de Intet1:clellcia y
Piag1!lid1.wía. de Haberes de Ceuta, 1.000
3,}eSetas anuales por dos lCliUinqtleil1ios por
llevar~iez años de e1nllfleo.

'Comisario de Guerra de ,segunda c1a
se, D. An¡g<ll Puente Ruiz, Interventor
de 10& SelWkios de Intendencia, Sanidad

Circltfar. ;Excmo. Sr.: Destinado 11>01'
orden de la' Presidenciadd Consejo de
Ministros de fecha primero del actual
a la Subseccióude Hadenda de la Se
cretaria Técnica de Marruecos, el ofi
cial ¡primero dd C~erpo de Inter:ven
ci6n Ovil de Guerra D. Luis Cia
ran Muñoz, con destino en la Inter:ven
ci6n Central de Guerra, I1>Qr este Mi
nisterio se ,ha resuelto que el citado ofi;,
dal il!ase a situaci6n de "Al servicio del
Protectorado". '

Lo comun.ico a V. E. :para su conod
,miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
septietl1lbre de 1'934.

ORDENES

¡qDe la GaclJta núm. 263.)

PARTE OFICIAL.

SlCfior Jefe' SU¡1;lerior de las Fu-arzas
Militar-as de 'Mar1"UiCCos. " .

S-añor Suhse'Cretario Ide la Presidencia
,del Consejo de Ministros e InterlVen~

tor ;::entra'¡ de Guerra.

!Excmo. Sr. : Co:nd'i.rma-dos :por orden
de la Presidencia del Consejo de M'¡~

nistros de fooha 14 de julio último, en l!El
I11s¡pc:cci6n de Fuerzas Jalifianas el Co
misario de Guerra de segunda dase don
Tomás Sánclhez del Pozo y ES¡paña y
ofidal 1J,rimero D. Francis,CO! Ponee
GOl1lZález., que toofan su destino en la
st~pnimida Ins¡pe.ccibn de Inte1'lVCndones
y Fuel'izas Jalifianas j este :M:irlisterlo, ha
t\CS<ttelto contÍ'ltúen los citados jefe y o,fl
eíal en la situaci6n ele "Al servicio del
Pr,otectol·ooO.

Lo <:0111u11,ico a V. E.par,a su c(l'tloci~
d11iento y .cum1)IU11ie1'lJtO. Madrid, lO de
BeIj;lti«11Jbre de 1934.

. Ji. D.,
P"SCUAL ABAD

. Ministerio dé Hacienda

Señor InS',PCCtor general de Carabl1leros
y Jefe de la 'Comanda.tcia de Carabi
neros de Bal'ce10na.

!Excmo. Sr.: Ateocediendo a lo solici
tado, ¡por el ,carabinero de la Comandan
cia de Barcelona Ginés Pallarés Torres,

Este MiniSlterio ha acordado conce
derle veintioCho dias de licencia, por
asuntos prQlpios, ¡para Xauen (Marrue
cos), .con sujeci6n a las instruccioner.
aprobadas por or,den circular del Minis- S:efior...
terio de la Guerra de S de junio de
1905 ~C. L. núm. ro!').

Lo c0111unko a V. E.para su conoci-PRiEMIIOS DIE BFlEC'I',IVIDAlD'
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de _ .
selptie1n!bre de 19314. Cwc1tlar. Excmo. Sr. : Con arreglo a

P. D., los preceptos d<l las circulares. de Gue-
PASCUAL ABAD nade 24 de junio< de 1928 ~C. L. nú

mero ~53), y ;primero de septiembre d<l
1931 ~D. O. núm. 197), este Ministe
rio ha resuelto concooer el premio de
efectividad que se señala a cada uno
de los jefes del Cl1er:PQ de Intervenci6n
Civil de Guerra que fi,guran en la si
guiente'" relaci6~' que e1nll>ieza en. don
EnrÍlque Gimen<> Sáinz y termina en
D. Carlos Vieyra de A;breu y Motta,

AL SERV:IOLO DiEL PRüT.EiCTO- d que perciihirán desde v-rÍllnero ,de oc-
RA.DIO tubre pr6ximo.

iLo comunico< a V. E. para r¡.u conoci
miento y cum!l>limiento. Madrid, 20 de
septiembre de 1'934.



Capitanas

D. Ginés ·P-érez M.éndez, ,d-e, lase
gunda COll11'paüia de la ;Coll'l,l'J.nda'lrcia
de Almería, a la Plana Mayor de la
m.isma IComanda,ncia.

D. EmHio Paaheco Lozano, de la
Plana Mayor de la Coman<4l,tlda de Al
meda, a la segunda ComlPañía de la
misma Comandancia.

;IJ!. Amalio Sa'lguel"o S'antos, j1e la
cuart~ Com'l!añ\a <1() la ComandancÍ!, el()
Burgos, a la Plana Mayor de la misma
Comandancia.

,D. Benigno Santamarfa Bernal, de la
Plana M¡¡,yor de la Comandancia de
Burgos, a 1..a cuarta C01Jlpañfa de la mis
ma Gomanda'ncia.

D. Antonio Bergé Morgui, de la ter
'Cera' Comipañia de la Comandal1c:a de
Gerona, a la Pla11a M.ayor de la misma
Coma11idancia.

D. hooJ¡fo Ga.goCamarero, de la Pla
lUI. Mayor eLe la Comandancia de Gel'e
na, a la tercera Comlpañia de la mioma
Coma'!1lC1ancla.

D. Julián Vidal Latfar,ga, de la se
gunda Compañia de la Comandancia de
Lérida, .a la Plana Ii:l.ayor de la misma
Coma11uancia. .

D. Manuel Ginés Gracia. ·de la Plana
Ma¡y,or de la Com.audanoCÍa d:é Lél'irda,
a 'La seguneta Co~aJñía de lá. misma

1'. D., Comandancia.
E'nttAnDO BEN'ZO , iD. Eugeni,o ToulCihard Férez, de la

'Primera Coropai'ifade la. Comal1K1al1dn
de F,al~mcia, a la l?Ihma Ma'Yor de la
mísU1íl. Comandancia.

¡D. 10s'é NanetiOhi~ch611, de la Plíl~
na M".ayol· de la 'Colnandall1cia de Fu
l<mcia, a. la o;>rimera. COl1llpañía de la
n1ism,¡¡, Comandancia.

D, José Filarte Ganz6, de la segunda
Comlpañia. de la ComancLandn de Sall
tal1der,a la T''''al1.2. ;Ma,l;or de la misma
Comandancia:,

iD. Evaristo Fa:lcó 'Corbacho, 'de la
Plana lMa¡yor 'de la ¡ComandanCia de

-

Comalldalltcs

D. Ricard:J Zdra Martinez, asce:ldi
do, del 14,· Terci<l, a la Coma'ldalld¡"
le Coruña. (Forz<lso.)

D. Rogelío l)amÍ1¡guez Garcia, aseen
(rido,de la.' Comandancia de Badajp?:.
.! la mi,ma. (Fol'z{lso.)

D. Raimundo Pérez :Merino, ."seen
dido, de 1~ Com:ll~da!1'Cia de Sevilla,
¡¡ la de Malaga. ll'o1:zoso,)

D. Angel M.orán Miranda, aS\:eadido,
de la Comandancia de Toledo, a la de
Cáeeres. (ForzQ.SlO.)

D. Salvador Beamud Guisado, as~en
dido, de la Comantlancia de Logr-Jño,
a la de Teme!. (Forzoso.)

D. Antonio Cres'po Pinto, de la Co
mandancia de Badajoz, al 14,0 Tercio,
(Vó,luntario.) ,

ID. Melcihor Medilla Mellado, de la
Comandancia de Málaga, al 1'9.°' Ter
cio. (Voluntario.)

D, José Fernáruiez Oibeaga, de la Co
mandancia de Almería, a la de Cíi<Ez.
(Voluntario.)

D. Venancio FortesCantere, d~ la
Comandancia de Ciudad Rieal, <!. la de
Alicante, (Voluntario.)

D. Guillermo ~íartíll González, de la
':::omandancia de Lcgr<lño, a la de Ciu
:lad Real. (Forzoso.)

D. Felipe Palomo Palomo, de la Co
¡tllléldanciaúe Paleada, a la de Almería.
(Forzoso.)

Sarg¡mfos trim.eros :de .Caball$ría

Exemo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
cli.can .a los j.¡;fes y oficiales de la Guar
dia Civil comrpren.didos en la siguiente
rela,ción, que principia c9n D, Fernal~do
Váz:quez Ramos y tel'mma Cot1 D. Se
veriano Esteban Tarancól1.

Lo dig'O a V. E. para S'U conocimjen
to y efectos. Madrid, 19 de septiembre
de 1934.

S'ti'lOl'e;s Consel~r(;) de Gobcrnat:iú'1 de
la Gell<lralidad. de Cntaluiía e In~l'~c'
tal' g(lll'Cl'o.l,de 10.. Guardia CiVIl.

D. Fernando Vázlquez Ram.os, de
di,s'po,nib1e ¡fOl'ZÓSO 'en ,sevilla,a la
Plana ,Mayor ,d.e la Coma'n,dancia, de
Cá'ceres.
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'Brigadas de Caballería 1 D. lsi-dro Caoeres POl1!ce de íLeon,

Ide diS\PQn~ble rorZQllo en Valladolid,
D. Juan RQj~ Cabalga, a.>cendidu, a ¡aPlana. Mayor de ~a 'Comanda'n-

del 19.' '1lerdo, a la Comandanc~a de da de Lérida. ~.~
Granada. (Forzoso.) D.. Carlgs ,Sierra Guas,!?, de dis.I>o-

D. Emilio .Verdugo Garcia, asc..::n.li ~o, nible ;forzoso en Madrid, a la Plana
de la Comandancia de Cáceres, a la de Mayor de la -Comandanda '<le 'Soria.
Badajoz. ~Forzcso.) D. Juan Fernández RoMes, de dis

D. José Esteba"n Clemente, ascendl:lo, poni'ble forzoso en Sevilla, a la Pla- .
lÍe la Ccmaooanda de Teruel, a la de na 1>fayor de la Comandancia de Ba-
Madrid. (FDrzQso.) . . rdajoz. ~

D. Conrado Sáiz Belinoh6n, de la eo.: D. Ismael Navarro 'Serrano de d1s-
'1Ilandanci~ de :Madrid, aJ. 14·~ Tercio. ponib'le 'forzoso en Cor.tes de Ía Fron
(Voluntano.) tera (Málaga), a la Plana Mayor de

la -Comandancia de O'Viedo.
D. 'iLisardo .Doval Bravo, de dispo

n~ble forzoso en Madrid, a la misma
situación: en Málaga, agrega'<lo ¡para
hmberes a esta ¡Comanda:nda y 'para
documentadón y demás efectos al 16.0

Tercio.
D. Andrés 'Garcla Pérez, !de la Pla

na. 'Mayor de la ICoonanda'1lcia' de Se
v~U.a, <1'1 Deta:ll 'del 12.0 T-er-cio,

p. Enrique ,Ballcni11a Herrera, de la
Plana Mayor de la Coman-dancia de
Soriá,a la Plana lM:a:vor de la de Ali
'Cante.

D. -Luis Zur-do Mart1n, 'Cl'e la Plana
M'3JYor de la ,Coll11andanda de Bada
j<n, a -la Hana ·Maiyor tel·e la ,de ,C6r
do'ba.
Ql¡¡ll:1. ,r S,

del cuarto T«cie, a l~ ~ncia. d~
Zaragoza.

iD. Antonio 01mt1da Ram~ a!OeJl
dido, de la ~rimera O:lma;tdancia del
14.0 Terdo,a. la Comandancia. de Hues
ca.

D. };Ianuel Garcla. Villanueva, as~en

dido de la 1?rimera. 'Comandancia <leI
14.0 'Thrcio, o a 1a Olmandancia de So
ria.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el 'personal del Cuerpo de
Suboficiales de ese Iostituto que se ex
presan en la siguiente relación, q~~ co:
mienza con el st1'bayudante D. A1.Igue!

,Segura Limorte y termina_con. el sar
gento primero D..Meloh?r M~ma ~fe
liado causen alta a partIr de la revista
,a;'.illli~istrativa del 'Próximo mes de oc
tubre, en los destinos que a cada uno
se les señala. .

1.0 comunico a V. E. ¡para su conocI
miento '3 cumplimiento. Madrid, 17 de
septi-embr-e -de 193'4· .

P. Do,
EDUARDO BENZQ

$eiíot' Imlpector general de la. Guardia.
Civil.

ll.ELACION 21m Slt Cl'l'A

S1Ibay~ldaJ~tcs de btfcpltterta

D. Miguel Segura Lini'Ol'.te, ascend~
do, del t9.~ Tercio, á la ComandanCIa
de GuipÚzcoa. (Fol'zoso.)

Do Frallcis!Co Sátldbez Moreno, as
ceIllc.Údo de la Comandancia de Sevi
lla a l~ de 'Badajoz. aForzoso.)

h Al1tonio hl!as Barquero, ascendía;, de la Comandanoía de Oviedo, a la
de Burgos. (Forroso.)

iD. Jos'é Montiel ülíver, de la Coma?
dancia de GUÍJpúzcoa, a la de Valetlela.
(Voluntario.)

D. MDdesto Ma1'rón AlfarD, de la Co
mandancia de Burgos, a la Plana Ma
yor del l~,o Tercio. (Forzoso.)

Subaljudcmtes de CaEaJlerÍlZ

D. Juan' Francia Conde,asoendic1o,
de la Coma1'll<fancia de Badajoz, a la de
Sevi:11a. (Forzoso.) .

.D. A'11tonio Moliila Sánchez G~1'lme
ro) <l:scoodido de la Comanda1'l1Cla de
Gr'~l1a'C1a, a la' de C6rdoba. (F.DrZO$ú).

D. Vi1'gHio Pérez Sáoo1ez, de la Co
mandancia de C6rcloiba, a la de Valen
cia. (Voltmtario.)

B-riga&as do lnfantoÑo

,D. JU~1I1 Solano Grado·s, ascenctido,
de la Comanidan'Cia de Bareelona, a la
de Navarra. (Forz.~so~) . '

D. Vicente GarCll:\. Ferrer, lISoend1d.o,
de la Conlandat1iCia de .Allcante, a lA de
1f,Maga. (Forzoso.) ,

D. hgusHn Juez Garc!a, ascendido,
de la 'Comal1dal1cia de B!u',ce1011a, a la
de SevUla. (l?orwso.)

D José Orttti'ío GÍllel', de la Coman
dan~ia de Málaga, a la de Mt1rcia. (Vo
luntario.)

D. Juan Tomás Ferrcr, de la .Co'nan
daucia de Navana, al 19.0 '1;'ere10. (Vo
lunta.rio.)
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HmALGO
~~~~<j~~~i~2~~~·::,: ..'_
Señor Jefe Superior <le las Fuerzas

J:.íilitares de Marruecos.

Señores Presidente del Consejo de Mi
nistros CSecretaríatécnica de Marrue
cos) e Inter:ventor central de Guerra.

según orden de la Presidencia: del Con
sejo de Ministros '~Secretaría técnica de.
Marruecos), de 14 de ju!:io de último,
en la :InSlpeccíÓ11 de Fuerzas Jalifianas,
procedente de la su.primida llls¡pecció'n
de IntervendiJ;Iles 'Y Tnllpas Jalifianas.

Lo coniunico a V. E. para su .cono
cimiento y tCl.T(l1Jll?límiento. wIadrid, 17
de septiembre de 1934.

RELAClON QUE SE CITA

.Ca-pitán, D. lGésar iGonzález de Am
P'Uero Mejías, tde1 regimiento núm. 30.

Teniente, D ..Félix Fernández Solís,
del regimiento núm. 1I.

Al Grupo de Fuerzas Regulares In~
gígenas de Ceuta nÚ\m. 3

Tenientc, Luis 'Mar.tín Sáol1dlez, del·
re/gimIcnte núm. 1,9'

OJtro, D. Marino Trovo Larras
quito, del re~imiellto nítm. 24.

Al Grupo de Fuerzas Regulares In
~igenas de Melilla nÚln;. 2

Teniente, D. Alva1'O A.lvarez del
Manzano Baragaña, ldel regimiento
núm,.. .3"

Otro, iD. .Francj,s'co klvarez María,
del re;gilmie'l1to, nítlffi. 20.

OtrQ, ,D. Juan .Barrios Losilla, del
regimie·n.to llú·m. 3'5.

Al 'C*upo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán nÚIn. 1

Señor••.
HIDALGO

M<arrueocos, este Ministerio ;ha xesuel
!toque e'l Jefe 'Y ofi·ciales ¡de INFAN
T.E~I:A 'Comlprendidos en la siguien
te relación, pasen a servir los desti
nos ;geue e'en -la misma se les oseñala.

IL'o ocomu.nico a V. ·E. '\para su co
nocimiento 'Y ctl!l11'pHmiento. Madrid,
20 ·de septiem¡bre de 1934.

Al Grupo de Fuerzas Regula.r:es In
dígenas de Larache núm, 4

~,~..,..
: \ . ;Caipitán, D. ·P>c·drc. .Martlncz Falo,
;del regimiel1to nÚJm. 35.

Al G1rupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de .A1huce~s núm. 5

HIPAWO

CO.N¡CURSOS

Circular. Exorno. Sr.: Para 'Cubrir
una vacánte d-e Juez ¡permanente de
causas que existe ·en ·el J uzga.do de
la ,Cermanda'l1'CÍa ,Militar de El Ferrol,
correspondiente a capitán del Arma de
CABALI.JE.R'IA, este M,jnisterio ha re
suelto se anuncie el corr>CSlJ.l'Ondiente con
curso. Los aspir.al1·tesa ella ,prom.o
verim sus instancias en el plazo de
veinte "Has a 'contar od,e la .:fe·cha de la
p·u.blicadón de esta dis'PesiciÓ!n, a'C0<t11~

.paña·das .de las atojas de servidos y
de .Jlcchos de los illteoresa-do's y ·de·más
d'octtmentos justiikativos 'de su a'pti~

tud,' 1as .que serán 'Cursa'<1as .directa
il11:cn'te 'Por lo·s Jefes de .quienes .de
¡pendan a la A'Uteridaod judicial '<le la
octava 'divisi6n.

Lo cOlllunicO' a V. lE. 'Para S'\1 co
nocimiento ,y 'cu<ll1lplimicnto. Maddd,
:2lOde selptiem;})r·e de 19'3'4.

T etlien-tesl

SlI,ntander, a lá 'segunda Com.pañía- de
lamis-ma .Coman1iancia.
e D. Aleja11'l:Iro Hernández ,Martín. de

la
e
:primera ,compañía l(].e la ICOman

danciade Soria, a la PJana Mayor
de li anJsma Comandancia. '

D. Juan ,Ortiz Aragonés, de la. Pla
na .M?yor ode laComaIJ!danda de So
ria, a la Iprimera :Gomipañía <de 1,a mis
ma Comandancia.

D. Antonio LÓlpez de Hiaro del Rey,
ingresado del Ar.ma de Infantería, a
la Comandanda de ,Gerona.

D. Florencio kJcalá Martí'11ez, de la
C=ndancia de Hllesea, a la de Jaén.

D. Aga'pito A1:vacr€z Aprea, del 19."
Tercio, a la 'Comandancia de ·Madrid.

:D. Maximiliano Morato -Guerrero,
de la ter.cera .compañía de la Iprimera
Comandancia del 4." Terci'O, a 'la se
@unda 'Comlpañía .de ~a mi'Sma Coman
dancia y Terdo.

D. Felj¡pe Palma HMalger, '<le la se
A'tmda 'Comlpaúía de la -prillnera Co

. mandancía del 4." Tet'cio, a la Jterce
ra CO!ln,pañía de la miSttna ,Comandan
cia y Te1'Cio.

D. An·tonio ROIdríguez IGonzá!lez, de
la segttnda iCompañía .de la 'primera
Conllmdancia del 4.° Te1'lcio, a la Co
m.luHlancia 'Che Santander.

D. Fernando Ord-óñez íMarf1nez, ide
la ·Comandancia de 'Gcrona, a ·la se
.g-unda Con11JflaítÍa de la IPrim.era Co-
'mandan'CÍa del 4.'" TerciO'. -
. D, E!duat"'<1o Recas Suár.ez, de la Ce
manda'l1cia .de Zara¡goza, al 19-." Ter
cio.

D. Raimundo Vicente Pas-cua, de la
Comacl<lancia de Zamora, a la de A'Vila.

ID. Peclro VáZlquez Méndez, de la Co
mandancia. da. S~lamanca, a 'la. de Za~
mora.

D. Fausto de San Dámaso García, Señon... .
ele la. Coman>dancia de Cáeeres, a la de
Salamanca.

A la segunda iLegi6n del Tercio

TenIente, D. .Luis IS'án'dhez ISáhu:,
del r.elgbtue·n:to n,últl.1.. ;14. .

IM,adrk1, 30 ·de ,s·epHell11ihre de IP-34.
HMaLgo·,

Ex,Cl11·0. Sr.: P:ara cUlbrk ,do,s va~

'cantes de, sa'l"giento, ode 'Ca·ballería en
el 'GI'UiPo ,c1e lFiu,e'l'z:as Regulares In
d~ge:naJs ·doc.: ,L:ara,dhe 111,Ú·111 •. 4, anuncia
·das Ipor ,or,den iCÍrcu,lar ,de 4 ,de agosto
úlltÍlrno (D. O. núm. 17'9), este ¡Mi
ni-sterio ha 'l'e's'ue1to aip'l'e'bar la \p'ro-

Soefior•.•

Circular<. !E'X:0l1l'0¡, ;S>r~: Con arre- ¡Co111a:ndante, D. 'Carlos !S'uárezde
glo a 10 'prevenido C'11 el ar,tfeu,lo, 26, FÍlgueroa .olJoeaux, de la décima bri
del Re·glamento a:pl'o~ad?, {por orden .g.ada ide I.n1iantería.
cir·cular ,de II ,de J'Ul1I~. de . 19II9' ¡CaJpirtán, D. Mariano 'R'u/bio, ,de iCas
(iD. O. núnn,. 129!, este 'Mll1IstenOe ha tro, ide 1a ¡Caja .Recluta itú'tnero 36.
re,suelto. s·e a'n'unCle ·co·n1curso .p·a~a !pro- T,elliente, D,. Bemar'do Al~arez del
veer ·dos 'Vacal1'tes -el·e ISecretarms de I IMan0ano 'Barágaña, del r.cgi'l11iellto
causas '~e los JoUZlga·do·s J?epl;Thanent,C's. '\1iÚ¡m. 3'.
de la 1)rlme>ra ry o,ctava ,dIVISIones or"¡ .
gániocas, ·corrcs'Pondi,enrtes a brigada ·de· A la primera Legi6n del Tercio
A,tlma ,de .IINJF:A,NTEIRIA.

Los asrJiral1te·s a ,dichas !p'lazas ¡pro-' ,Calpi.tán, 'D. lMa11ttoel 'Sá'Il'chez. Oca
mo'V·erán ·sus instantCÍasen 'el Ip1.a>Zlo· ña !EBo, d·e 1a Ais'rurp.a'CÍóll ,de In'ter
«le 'l111in,ce días a ¡partir ,de la fecha de vendones.
la 'PUlbHcad6n ,de es'ta lOit>cu·lal', las, q·u·e
setán eursa'C1'a.s .dil'e-ctamle'tlte ¡por los
Jeres de 'Q;uien,es td'eJPe'ntdan, la la A'U~
tOl'j.da'd juc1icial del 'P'untto -a ICeI'U,e 'co~
rreSi1»n¿a la vacante.

Lo 'cOlllttni.coa V. tE. ¡para su 'co
l1ocill11dento y ·CU111lp1ittni·ento·, Mad:rÍld,
~'O ¡;1e.'selptiell'll\br'e :de '19314.

&nALGO

ckcuIár. E(l¡)C'1110. Sr.: 'Coniforme
cOen 10 >pro!!,u'es'to IpO!' la Jefatura Su
:petio! !de las ,Pue'!'Zlas !Militar·es de

,. .....
IQDIe la Gaceta núm. 263.)

Ministerio de la Guerra

Subsecretarra
SECCION DE PERSONAL

AL SlEt~VICI·O DEL PRiOTEC.
TOi.RlAlDlO

;Alféreces

D. José Elorza G6mez, de la Coman
dancia de Navarra, a la de Alawa.

¡D. Franrcisco CllIYuela Mora, de la
Comandancia de Guada.1aj,ara, a la de
Huesca.

n, Sev<lriano Est~ Tarancoo, de
la Comandancia de SevIíIa, a la de Gua~
dalaíara.

Excmo. Sr.: Este Ministerio lw ·:re~
suelto que el oficia.) !primero del Cuer
PO Auxiliar de ÜiF'IGINAlS :MjILITA
RES n. JuanCastiHOILóIPez, 'conltil1úe
en la situación de "Al servido del 'Pro
tectorado", ¡p.or ha.ber sido eonfh,mado,
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HII)ALGO

segunda divisi6n

-

DIlSHüNiIB,LES

VUELTAS AL SERVICIO

;E=mo. Sr,: Vista la instancia ~ro

m'DWida .por el comandante de INFAN
TERIA D. A'dolfo Gracia Ruiz de Ale
jos, dis¡ponible 'Voluntario en esas> Islas,
en sú:¡>lica de que se le conceda la vuel
ta al serv-icio actilVo, este Ministerio ha.
resuelto acceder a 10 solicitado por el
recurrente, quedando en la situadón de
disponi:bie en las mismas., oon arreglo
a 10 que determina el an>artado A) del
artículo tercero del decreto de S de
enero de 19~ {D. O. tlÚm. 5).

Lo comunico a V. E, ,para su cooo
cimi<mto y c~lhniento. Ma(1rid, 17 de
sel!ti~re de 1934.

H1DAr.GO

Señor Ccmandante Militar de Baleares,
Señor ~nterventor central de Guenll.

HIDALGO

Señor General de la segunda división
orgáníca. .

Señor Interventor central de Guer~a.

,Exemo. Sr.: .Por este Ministerio se
ha resu~lto cOll-ecdc,r la vuelta a activo
al maestro armero dd Cuenpo AUXI
LIAR SUFlALTlERNO DEL EJER
crro D. Fafael Gom:ález Ruiz, que
se halla diS¡fKlniblc volllntado e'l1 esa di
visión, -con resiclencia en Ovied<1l, d que
quooa.rá en la misma en situaci6n de
diS'!}oniblc forzoso, alJ.lartado A) del ar
tículo t'Ct'.cero dd decreto de 5 de en<::ro
ele 1933 ~C. L. núm. 7).

Lo coml1(üco a V. E. :para su -cono
cimiento y cU<Ul1!lhni<mto. Madrid, 17 de
septiembre de 1934,

HIDALGO

Soclíor Gen~.ral de la oct¡vva divisi6n or-
gánica. '

Señor Intervel1tor central de Guerra.

cimiento y c11t!l'p1imiento. Madri.cJ., 17 de
septiembre de 1934.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli·
dtado por el auxiliar de obras y talle
r{'s del ¡Cuer¡P'O' AUXILIAR SUBAL
TERNO D¡EL 'EJIERiCITQ, D: Ma
lJ.t1el Hernándcz Conesa, en situaci6n de
diS'lJOOilble voluntario el~ la l:er~ra divi
si6n orgánica·, con rcsidocl1cia ell .Murcia,
este Ministerio ha resuelto ,concederle
la vuelta al sel'rvido -activo, 'l:u<za.ando en
la situaci6n de dislP,oni¡bJe forzoso e11 la
misd11,a divisi6n. y resk1encia, a'llartado
A) del artfcutOt te,ftCero del decreto de 5
de enero de 19313 -~C. L. núm. 7); hasta
qu·¡¡ ,p<rr este Del?arta~noct1to se le dcnue
vo c1estino.

lA ,colmmico a' V. E. ji!lra su C0110
cÍi111·iento y C'Ui111lpHtniento. Mad1'id, 17 de
s't'1)ti'Clln¡br,c d<l r9314.

irIIDM.GO

StCi'i·Ol' Gell\ll'al de la ter·c,cra divisi,ón 01'

~ánica.

S-eiíCr Interv(',l¡tor cent1'al de GC{()1'I'a.

M:AD.Rln.-TMPllEN'I.'1. 11" TI.LLll'IUII!I. VIII. M
"l~'I.'-"ltlO DE U GUlliIl.:IlA

de Hcen'CÍa ¡por as>un¡f;os lPtOlpio's lPara
París (Francia), con arreglo a las
inostrtl'cciones aproba'd.as 1pO'r .orden"cir
cular <le 5 de junio <le 190'5 (C, L. nú
mero IOI), 5 :de .m.a¡yo de 1927, 27 de
junio y 9 de septiem;bre >de 1931
(.D~ 'O, lUiÚ.ms. ,IQ4, 145' ry 205).

'Loc{)iIIJ.unico a V. E. @ara su CD

noJCi.miento y ,oum1p'H,miento. Ma.cJ.rid,
20 .de .&eptie.m!'brede 1934.

R¡EENGANCHES

Excmo. Sr.: P{)r este Ministerio s<
ha resuelto que el cabo del regimiento
Infantería núm, 2, Juan Domínguez Que
sada, sea dasificado'ell' el prinler perío
do bienal, <con la antigiiedad de ,,1 de
noviembre de 1I932, feeba ésta en la que
cuttltJ.}1i6 dos años de efectivos servicios
entre los· em'Pleos de soJdado y .caoo,
tooa ....-ez que el ti<ml'flO atlterior a 1 de
tloviem:hré <te 1930, lo sirvió como edu
Cll,lldo de música, y este Neil1JJjO es in
con1[>atiible con el servido como solda
do ¡para. efectos de reenganches, según
estÍl ,diS1>uesto en la regla sexta de la
orden cirCltlar de :2 de julio de 11)13
OC. L. núm. 13<7), ratifi::adQ 'POr el ar
tículo 12 de la orden circular ele :12 de
;vbri.1 de 193·Ie¡D-: O. núm.. 91), qUe dic
tó l!\!s normas a seguir en la clasifica
ción 'POr ,períodos !Ilienales : quedancÍ'fl'
redjficac1a 00 este s.'ntido la clasifica
ción que elt la actualidad disfrutaha en
el citado período bienal.

Lo .comunico a V. E. !para su cono
citriento y cttnJlplimiento. Madrid, 17 de
scptiM1!bre de IT934.

Señor General <le la se",a-unda d,ivisión
.orgánica.

Señor Intet:ventor central de Guerra.

HIDALGO

Señor General de la segunda divisi6n
orgá.nica.

S·eñor Interventor central de Guem',a.·

Excmo, Sr.: Vista la itJrorpuesta de
rectificacióllde clasificadón de tPeríodo
biena·l, formulada ¡por el regimiento In
fantería núm. 2, a favo'!" del calbo del
mis.lllo, José 'Ruiz Marín, 'Por este Mi
nisterio, de acuertlo COi11 .10 informioclo
POI' la I-ntervención Central de Guena,
se ha resuelto que el citado caJoo sea
clasifi·cado en el ¡prIme.!' período !bienal,
a ¡partir de 1 de mayo último, en vez
de 1 de noviemibre de 191312', que según
C011sta en su filiadón le f·ué iCQlloCedido
l}Or d Gen.el'al de la te1'.cera brig.!\lcl.a,
toda vcz que el Helll!PO servido COnl an-'
tel'ioricla'C1 al ! de Itllfl;yO de 193'2. 10 e:f~,c
h16 C01no educal!do- 'Y tamlhor, y ~st<l
tie1l1Jl1o no esc('l,l1'lll,1tttahle con <ll s<lrvi'do
como solc1a<l'l'lt ¡pa.ra eÍecto,g. ,de re<G11¡an
ches, s<!jl;'I1n 10 d·is[}tt<l~io en la. rogla sex
tad-e la ol'delt drcular de 2 de julio de
1'913 (C. L. núm. IS¡), rectificad,a :l/O'l'
la orden circular de 22 de abril de IP3'1
(D. O. nÍlm. .¡;n). en su artÍCulo 112 que
dictd las normas a segtti.r eula dasifi
cación por '~rícK1os hienales.

Lo coo1!unioOl a V. E. para su COll()-

Excmo., Sr,: C{)frfo11tI1e con 10 soli
citado por el comandante de INFAN
TERIA D, Baltasar Gómez Navarro,
disponible en esas Islas y agregado al
regimiento núm. 3'7, este .Ministerio ha
resuelto concederle el IJ.}ase a la situación
de "disponÍible voluntario", con residen,.
da en Santa Cruz de la Palma (Tene
rife}, en las condiciones que detennina
e: a,rtícul<t cuarto !del decrdo de 5 de
enero de 1933 (D. O. núm. 5) y circu
lar de 111 de enero último ,qo. (D. nú
mero 9). .

Lo comunico a V. E. Ipara su cono
cimiento y cumtl!H.miento. Ma.cJ.rid, 17 de
soptiembre de 193'4.

HWALGO

Señor Comandante Militar de Canarias.
Señor Interventor central de >Guerra.

pues'!:a ,hecha lPor V. E. en escrito '<le
6 de1 a'Ctual, a ¡fayor de aos de dicho
e!l1lPleo D. Pablo García. :García y don
Esteban .ortiz Romero, que se en
<mentran .destinados, -el :primero'cO'!l1'O
agregado en diQho Grupo.¡,y el sg,.
gundo en el: l'egimien·to .Cazadores nú
mero 1, 'Causando alta y íbaja en la
próxima revista de ¡Comisario'.

LocoilIJ.uuico a V. lE. 'Paora ·su c{)
nocimien.to y 'CUilIJ.iplimiento. íM:a4rid,
2(} de 'SelPtiemhre deI93i4.

HIDALGO

Señor Jefe Sulperior. Id-e [as Fotlerzas
Milital'esde :Marruecos.

Señores :Gen,eral de la quinta división
,orgánica e I·nterventor .central de
Guerra.

IExQno. Sr.: P!(J,r este Miuist<lrio se
ha resuelto <:onc-e'der el pase a la situa
ci6n de "diSU)Onible voluntario", ,con re
side11lCia en Las Palmas (Canarias), con
arreg;lo a los preceptos ,de los artlct~los
cuarto y ¡primero ·de los decretos de 5
de enero" de 1'93031 y 14 de enero último
0C. L. núm. 7) y (ID, O, núm. 9), res
Q>ectiv:alnente, .al sargtento primero de
ARTliDLiEi'RIltA D. Rafael del MOl'al
Prados·, que se hallla en esa divisi6n en
situaci6n tl>e lCliS1¡)onilh1e fO.l'ZOSO, 3Jparta
do A)< del .artícu·lo te1iCero de,l precitado
decreto, y agregado .para pl'>cstar servi
cio ~'m el regimiento de Artillería tPesa
da 11í1l11'1. 1.

Lo comunico a V, E. ¡para su ,COll0
cimiento y ,cump.lim,iocnto. Madrtd; 1'7 de
septiembre de 1193'4 •

Seiíor Geílel'al de la
o1"g{mica.

Sdioroes IComandante MiUta,t· de Cana
rias e Il1tel'Vel1to,r ICéntral de Guel·ra.

u(,mNIC¡IAiS
~EXlCi11'l:O" S'1".: \Col1&01:mecon' -lo so·

·licit!1!c1o, 1~0·r 'el iCO'nla1l'dia'11't'e de lOA·
BAlllLJEiRIA D. ¡Alfonso ,Ma'rtín-ez 'Y
Saiba~'ete, IcHsiPoniible en, lesa. iCUiyisi6cn,
y agregaid.o a [,as 6rdenes 4'101 'COlll:lian-:
dante Md'litar d,e iC6rdolba, e,s'te .MÚr
nis,terio ha Ir,e's:u:e!lto 'coll'ced,er,le' 00, !!Ules'


